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-.11PROVECTO DÉMECLA_RACION 
• 

LÁ HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

DECLARA  
. 	_ 

" 	' 	• 	- • 	; 

Que Vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés 
Provincial el "17° Aniversario del Museo Histórico y Natural de 
Berazategui", a.  reálizarse el día 26 de junio del corriente año en el 
Complejo MunícipáSati Francisco de Berazategui. 
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aguas uPtacIP.Va. P.J. 
Honraba Cámara 2e Diputados 
t'Al la Provincia de Puerca Alma 
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dig9ICPYCIM (19d5777/7/147, de 219w/oda; 
19rove;nricr, ck0ceenod (25tIeed,  

FUNDAMENTOS 

En el marco de los festejos por el 17 ° Aniversario de la 
creación del MuseoHistórico y Natural de Berazategui, la 
comunidad disfrutará:de. una nueva puesta en valor del acervo 
patrimonial; 	71, / 	S, 

Las instalaciones :re.stanraclas, albergan sus ya tradicionales 
temáticas, abor..cildas desde lós orígenes del distrito hasta la 
actualidad. Brindando contenidos específicos en cuanto a su 
actividad tambera, su industria vidriera, su crecimiento 
poblacional y des:pul:9110 4e,su.kliosincrasia. 

Dando teard1:41' 50.°, Ainiverlario del logro de la Autonomía de 
nuestro partido, bonaerense que a su vez se enmarca en los festejos 
del liicentenariONd'pr- jser 

 • 	

ita ala sociedad berazateguense nuevos 
testimonios de la gesta local. 

El pasado es el basamento de nuestro futuro, recordar nos hace 
crecer, retroalim'enta y vigoriza nuestra visión sobre la historia 
local y naciónali:;:;i1;:-,1 1 	: 

P& lo' exPu¿se1o; eá que salicito a los Señores Legisladores 
aCorripañentSik-1“otbliSr-elnte iniciátiva. 

r.f.* ;..171 • 

t 
Bloque F.P.V. 

Honre Me Cámara de Diputados 
de la Provincia de BuenosAlree 
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